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Ushuaia, 22 de Noviembre de 2019

Sr. Presidente del Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Juan Carlos PINO

Tengo el Agrado de dirigirme a Ud., y por su intermedio ante
quien corresponda, a los fines de solicitar la excepción del artículo 16, inciso "d" y
el artículo 18, de la Ordenanza Municipal N° 5055.

Este pedido obedece a la necesidad de regularizar la
adjudicación del terreno ubicado en Alem 3115, sección L, macizo32, parcela 3,
terreno que ocupo con mis hijos desde el año 1997

El pedido de excepción es debido a que por solucionar mi
problema familiar que venía teniendo con mi ex esposo, es que me vi obligada (en
ese momento) a darle una solución al problema, que fue vender la casita con el
terreno en el que vivíamos con nuestros tres hijos y mi hermana Juana Griselda
MAMANÍ (menor que yo), ubicado sobre calle Kuanip 1721, sección L, macizo 12,
parcela 2, terreno en el que mi ex había construido la casita, pero el titulo del
terreno estaba a mi nombre, porque se me adjudico cuando era soltera.

En 1997, vendí la casita para que cada uno siguiera su camino
y compré a la Sra. Claudia BARRIENTOS, una casilla de madera ubicada sobre el
lote que le habían adjudicado, era lo que podía comprar con lo que me había
quedado, acordamos con la Sra. Claudia BARRIENTOS, que yo me hacía cargo
de pagar el valor de la tierra y todas las deudas que tenia, deudas que fui pagando
durante varios años (mediante planes de pago) de lo cual tengo comprobantes.

La compra la realice a nombre de mi hermana menor, Juana
Griselda MAMANÍ (para no tener problemas con mi ex), se firmo un Boleto de
Compra Venta entre Claudia BARRIENTOS y mi hermana, que nunca pudimos
regularizar a su nombre y hoy en día mi hermana, desde hace unos años se fue a
vivir con su pareja.

Pasado los años, y siempre pagando todos los impuestos al
día, entre ellos los servicios y contribuciones por mejoras como el pavimento, la
construcción de la vereda, tasas e inmobiliario. Es así que cada vez que quise
regularizar el terreno a mi nombre (tenía algún plan de pago que finalizar), y así
nunca lo pude hacer porque se me informaba también que ya había sido
adjudicataria, lo cierto es que yo con mis hijos chicos en ese entonces, ya no
podíamos convivir con su padre y que vender fue la solución que yo encontré al



problema, no lo hice pensando en un negocio inmobiliario (como dicen ahora),
esos años eran distintos a los de hoy, las ordenanzas eran distintas a las de hoy.

Sr. Presidente del Concejo Deliberante, es por esto que
solicito a usted que pueda entender mi situación que vengo arrastrando desde
hace mas de 20 años, que vivo en el mismo lugar y en la misma casa, que no
tengo otros bienes ni tengo otro interés más que el de regularizar el terreno en el
que vivo a mi nombre.

Sr. Presidente, quiero tener los papeles e impuestos al día,
por un lado me exigen presentar planos de lo que hay construido en el terreno y a
la vez no me reciben los planos de empadronamiento de la casilla, me veo en la
imposibilidad de realizar modificaciones o mejoras, ya que cada vez que quise
mejorar la casilla me hacen multas y me paralizan los trabajos y no puedo
avanzar, en todos estos años me siento atada por no tener el terreno a mi nombre.

Que desde hace dos meses ya no me quieren cobrar los
impuestos, al consultar, me informan que es debido a que se dio de baja el
Decreto de Adjudicación N° 1471/95, a nombre de la Sra. Claudia BARRIENTOS.
Es que estoy muy preocupada, ya que no quiero que se genere una deuda,
porque nunca me gusto tener deudas.

Es por todo lo antes expuesto que solicito a Ud. la eximición
del artículo N° 16, inciso "d" y artículo 18 de la Ord. Mun. N° 5055, a los fines de
regularizar mi situación en la que vivo con mis hijos y un nieto. Para mayor
información, adjunto algunas copias, como ser boleto compra venta, boletas de
pagos de impuestos, pavimento, vereda etc.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia

s
USRUAIA,	 ;.1

VISTO : El Expediente Administrativo N° B-23258942193 caratulado s/ solicitud de

Predio Municipal, y

CONSIDERANDO:

Que en virtud del mismo, se ha tramitado la adjudicación en venta de un predio,

ubicado en el Ejido Municipal de esta ciudad, a la Sra. BARRIENTOS VASQUEZ, CLAUDIA

ANDREA, Documento de Identidad N' 23.258.942.-

Que el Expediente de marras contiene la documentación oportunamente requerida al

solicitante confonne a las exigencias normativas.

Que se ha dado estricto cumplimiento a los recaudos formales impuestos por la

legislación vigente.

Que en tal sentido, se ha expedido la Subsecretaría de Tierras Fiscales Municipales a

través de sus áreas pertinentes.

Que el servicio jurídico permanente del Municipio, no tiene objeciones legales que

formular.

Que corresponde, en consecuencia pronunciarse en torno a la adjudicación en venta

solicitada.

Que lo precedentemente expuesto, y los antecedentes tenidos a la vista, permiten

concluir que la Sra. BARRIENTOS VASQUEZ, CLAUDIA ANDREA, Documento de Identidad 1\1°

23.258.942, reúne las condiciones formales y sustanciales para ser adjudicatario en venta de un predío

Municipal.

Que es facultad del suscripto el dictado del presente acto admínistrativo, de

conformidad con la competencia que le atribuye la Constitución Provincial en su Artículo 173 Inc. 5° e

Inc. 15° y concordantes, Ley Territorial N° 236 de Municipalidades, Ordenanza Municipal N° 1406 y

normativa municipal concordante.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Adjudícar en venta a la Sra. BARRIENTOS VASQUEZ, CLAUDIA ANDREA,

Documento de Identidad N' 23.258.942, el predio Municipal catastralmente identificado como

SECCIÓN L, MACIZO 32, PARCELA 03, de la CIUDAD DE USHUAIA.

ARTICULO 2°.- Ajustar la presente adjudicación en venta a la normativa vigente.-

ARTICULO 3°.- Fijar el precio de venta del predio "ad referéndum" de la valuación fiscal, en PESOS

CUATRO MIL TRESCEENTOS SESENTA Y UNO ($ 4.361,00) y la forma de pago del mismo, en el

Anexo I del presente.-

ARTICULO 4°.- La falta de pago en término de las cuotas estipuladas, hará incurrir al adjudicatario en

ES COM FW.. DEL ORIGINAL
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mora automática, sin que sea necesario interpelación alguna, devengándose en tal caso los intereses

moratorios establecidos en la Ordenanza Fiscal vigente.-

ARTICULO 50.- La mora en el pago de dos (02) ó más cuotas consecutivas, será causal suficiente para

proceder a la derogación del presente Decreto.-

ARTICULO 6°.- El presente Decreto es intransferible. El adjudicatario no podrá por cualquier título

que fuere, transferir el predio adjudicado, la violación de esta prohibición causará la inmediata

derogación del presente Decreto.-

La transferencia efectuada, no obstante la prohibición establecida, será de ningún valor respecto al

Municipio, el que podrá en cualquier momento exigir la desocupación y restitución del predio libre de

todo ocupante, sin perjuicio de los derechos del adquiriente contra el transmitente por los daños y

perjuicios irrogados, de conformidad con el Articulo 10° de la Ordenanza Muuicipal br 1.406.-

ARTICULO 7°.- El adjudicatario podrá, con intervención y autorización expresa de la Subsecretaría de

Tierras Fiscales Municipales, transferir a título oneroso, las mejoras existentes en el predio adjudicado.-

En ese caso, el postulante a la adjudicación de las mejoras, deberá reunir las siguientes condiciones:

1.-Tener nacionalidad argentina.-

2.- Acreditar con los certificados correspondientes, que no posee inmueble alguno con destino a vivienda

en esta Provincia.-

ARTICULO 8°.- La transferencia de las mejoras se regirá conforme a lo estipulado por el Artículo 12°

de la Ordenanza N° 1.406.-

ARTICULO 9°.- El adjudicatario deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones que se indican en

el Anexo I. agregado al presente Decreto y formando parte del mismo como OBLIGACIONES QUE

DEBERÁ CUMPLIR EL ADJUDICATARIO.-

ARTICULO 10°.- El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el ANEXO citado en el

Artículo 9°, sin perjuicio de las demás impuestas por la normativa vigente, será causal suficiente para

proceder a la derogación del presente Decreto.-

ARTICULO 11°.- REGÍSTRESE. COMUNÍQUESE a quienes corresponda. DESE AL BOLETÍN

OFICIAL MUNICIPAL. CUMPLIDO. ARCHÍVESE.-
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia

ANEXO I AL DECRETO MUNICIPAL N° 

1.- La Superficie de la Parcela es la indicada en la Plancheta Catastral,
que se adjunta formando parte del presente,"ad-referendurn" de la aprobación
definitiva del correspondiente plano de mensura.

OBLIGACIÓNES DEL ADJUDICATARIO 

2.- El Adjudicatario tendrá un último plazo de aarenta y cinco (45) días
corridos para comenzar a construir su vivienda, coyn la correspondiente
documentación de obra, la que deberá ser aprobada por el Departamento
Municipal Técnico respectivo, y de ciento cincuenta (150) dias corridos para
habitar la vivienda, dichos plazos son improrrogables.

3.- Los plazos establecidos se computarán a partir de la vigencia del

presente

4.- El Adjudicatario deberá presentar los comprobantes de pago de
impuestos y tasas Municipales cancelados a la fecha que se lo requiera.

5.- El plan de pagos será en CUARENTA Y TRES ( 43 ) cuotas iguales,
mensuales y consecutivas.

ES COPIA FIEL DEL DEUCE121

ty/ —ION BENIT Z
Directora A/C

Despacho General
Municipandad de Ushunia
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, BOLETO DE COMPRA T, VENITA

Entre	 4:722EA__04~0̂ - /____4/___4__4.~., 6c9i1.0-4_CLA('D/A
una	 en adelante "vendedor",	 ..-/i Iii-Aill MA HANIpor	 parte,	 y ..G.I .LS.E12)4

por la otra, en adelante "comprador", se conviene
celebrar el siguiente Contrato de Compra-Venta:
El señor C¿..A LDI4474/3er--;'_.5_044eZI17A17 191tifig1L a4<i%	 ±1_'‹~2 	 -nceade-a
li Ei411Aé Akj„A—Sa_f_ Mill1 A"te;, ¿4 ___W-Lta e tois, 7-€12.Z.¿"6 O	 y-aste-compra
ÍZ43/09t4 F„, ¿,-,1 Cieke"e 4-¿Z)-, 3 1/ 57„. Co.y Zt-6,5772 

#9 .5>c4 -Zs eetw ¿ 32

cqyas dimensiones y caracteristicas son las siguientes:
5,./... reez(NO	 H.ó¿,-	 t<1. 't x-70 ”	 >i ¿A- SvP 1-z».--4-e 7) el.-t
¿4_	 u-t w . 1, N b4 	sie " bo 4/ Aq's ^‹ /¿./ AitaVS. _.„.) ¿ ami 57-tvc,:.h ,¿-

be 0414 N1/14
_

..

La venta seréaliza por la suma total de
)

r¿l-r:TiLl 3.pagaderos en, la siguiente forma:	 .,...=:=-..	 y dikirokieufZ,_

(0.	 6 L	 k_o_b etz 9 11_-	 rEme 77.4", -009 09,1-s..3184-hirrz3oDOO
/y ore),(--)W 2 cí, D y 3-d-Z1. + — ..

el comprador entrega en este acto, en concepto de 	 .Z .'' ''''d a	 Pf2:-.. D.Sque
de	 de	 	 ;1.7enlít'S 'sirviendo el presente	 suficiente recibo, y el saldo

FO771	 EL	 ikirOno titc	 SiZ,	 a.-",07z, csg_ ei,g	 ellere ilo":4xg rO	 )

9fC.,>4-A, 0 l9- 4142£4 bl /41714 6/=)¿ állizk	 ¿ efron(,-;3,

£4- e4 /1-,	 Sezg aivire~- i ^i q,Z	 7' --. i-7,..u .-o b ¿ 3 bi 4-5

El vendedor declara que los títulos son perfectos y las partes convienen que la escritura traslativa
de dominio será otorgada por ante el Escribano

Tel	 de la ciudad de -	 -- -----___________ _-
dentro de los	 dias de la firma del presente._.
Las partes constituyen domicilio, el vendedor en _4'heAl___al!:(5-	 _P::: ) 9 7 . C1)371; 4 €

1,4¿/4r9e x_24 -	 y el comprador en	 ki‘fmwP /.... .. .._.	 . z. /. 	______
ambos de	 eigi•ublA ........	 ___

En prueba de conformidad se firman__2-_____ ejemplares de un mismo tenor y a un solo efetto
en_e/Soiffrgil/L	 a los_ ZYK2 y 31CrZ.

del mes de ég...20	 de...tqa7	 1.	 , 
rr i,d' i ii	 1

obs	 4.	•	 ,6/ ts eid a 02arrian ;	 4i	 is S''''-
-e_riy,2 --

FIRMA COMPRADOR	 4	 jj. ¿I. b i MIRMA V	 DEDOR

Z.M

4.rin	 r. u	 7



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

Municipalidad de Ushuaia

CA	 ETA

Vto . Bno DI. 0-1 «N cGENEMIss DE BENTAS
.10 Depariamento impasitivo-

0.0131: GEAL. DE RENTAS
DE

Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Islas de Atlántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaía.

Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO DE SITUACION
FISCAL REGULAR

CERTIFICADO N°:0012318/2009 emitido el 17/12/2009
CONTRIBUYENTE :D-23258942
NOMBRE:BARRIENTOS VASQUEZ CLAUDIA AND
DOMICILIO:COSTA DE LAGUNA 1542

El funcionario que suscribe, certifíca que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
mediante Plan de Pago
Exp:25301/08, Res:4916/06, 168 ctas,vto 10/01/10 cta 22/168 de $68.
Saldo $9,995.71 con un interes de financiacion de 	 0.0894-,
correspondiente a Obra:27-ConsCrucción veredas OM 2243 - OM 2243 Y 2666

por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Tasa General por Servicios Municipales
Padron de Tasas Numero:11516
Nomenclatura Catastral:L 30032 	 0003
Titular:

Impuesto Inmobiliario
Padron Inmobiliario N°:11516
Nomenclatura Catastral:L 30032 	 0003
Titular: BARRIENTOS VASQUEZ CLAUDIA AND (D-23258942)

E1 presente no tiene efecto liberatorio, quedando sujeto/a a certificación
de la base imponible y/o cumplimiento del citado Plan de Pago, en caso de
corresponder, en un todo acorde a las facultades de verificación conferidas
a esta Dirección General por la Ordenanza Fiscal en vigencia.
Se extien	 a presente -a solicitud de la parte interesada para ser
present a a te: DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS - MUN. USHUAIA
VALIDO	 EL: 09/01/2010

RECIIrldr
Mutidpt^ikadde t hJáIá

FIRMA	 ACLARACION DOCUMENTO



Provincia de Tierra del Fuego

Antcírtida e Islas de/Atldntico Sur

Pepública Argentina
Municipalidad de Ushuaa

Nota N°:	 /2008
Letra: E.U.

Ushuaia, 31 de marzo de 2008

Señora María Rosa MAMANI
L. N. Além 3115 - Ushuaia

/-	 d:

De mi mayor consideración:

Se adjunta a la presente, copia autenticada del Decreto
Municipal N° 300/2008 que aprueba el Convenio Registrado corno A-0033
oportunamente firmado con Uds., relacionado con la construcción de la vereda
frente a s `u propiedad.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para
saludarla con atenta consideración.

ing. Ruy bén 0 .a9rituFER7A.,,S,
o4g Embelleelmiento

•

--Municipalidad de Ushuala

‘.41A a.70,111;;WIR117-0 PEIVI-WAIIEWITEáf 111 D14119M

TAIKUTICCO	 .1>E1IMIMACP	 pau,g)r Lpnzw,;:,25	 1.w„;...,4"..z,::;:,j..„,

"LAS ISLAS MALYINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"
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Provincia de Tierra del Fvego
Antártida e Islas del Atléntico Sur

Pepdblica Argentina
Municipalidad de Ushuaia.
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tad de 1.Jshuaia

Ing. Rubén 0
Responsable LtI Embellecimient(,

ión- rba

nicipandad de Ushuaia

USHUAIA, 2.. PIÍR 2008

VISTO el Decreto M nicipal N° 065/2005 que crea el registro
de convenios que se suscriban en el marco de los Programas de
Embellecimiento y Consolidación Urbana y de Construcción y Mejoramiento
de Veredas, creados por las Ordenanzas Municipales Nmu 2243 y 2666
respectivamente; y

CONSIDERANDO:

Que la Señora Secretaria de Desarrollo y Gestión Urbana,
Arq. Viviana , Stella GUGLIELMI, D.N.I. 13.784.025, ha suscripto convenios con
la Sra. María Rosa MAMANI, D.N.I. 20.220.649, domiciliada en Leandro N.
Alem 3115, compradora del dominio identificado catastralmente como
Sección L, Macizo 32, Parcela 3 y el Sr, Enrique Alberto DURAN, D.N.I.
12.548.254, domiciliado en L. N. Alem 1390, hijo de la adjudicataria del
dominio identificado catastralmente como Sección D, Macizo 34A, Parcela
36, Dña. Sabina LOPEZ.

Que dichos convenios han sido registrados como A-0033 y
A-0051 respectivamente, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encüentra facultado para el dictado

del presente acto administrativo de aprobación del convenio mencionado,
en virtud de lo establecido en el artículo 152, incisos 1) y 32) de la Carta
Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello,

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA

ARTÍCULO 1°.- Aprobar los convenios registrados como A-6033 y A-0051,
cuyas copias autenticadas se adjuntan y forman parte del presente,
suscriptos entre la Municipalidad de Ushuaia, representada por la Señora
Secretaria de Desarrollo Gestión Urbana, Arq. Viviana Stella GUGLIELMI,
D.N.I. 13.784.025, y la Sra. María Rosa MAMANI, D.N.I. 20.220.649, domiciliada

en Leandro N. Alem 3115, compradora del dominio identificado catastralmente

.11.2
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Provincia de Tierra del Fuego
Antdrtida e Islas del AtIdntico Sur

Repdblica Argentina
Municipandad de Ushuaia.

Federico SCIURANO
INTENDENTE

Municipandad de ushuata

como Sección L, Macizo 32, Parcela 3 y I Sr. Enrique Alberto DURAN,

12.548.254, domiciliado en L. N. Alem 390, hijo de la adjudicataria del

dominio identificado catastralmente coMo Sección D, Macizo 34A, Parcela

36, Dña. Sabina LOPEZ.; en el marco de los Programas de Embellecimiento y
ConsolidaCión Urbana y de Construcción y Mejoramiento de Veredas,

creados por las Ordenanzas Municipales Nrm 2243 y 2666 respectivamente.

ARTÍCULO 2°.- Notificar del contenido del presente a los interesados.

ARTÍCULO 3°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de

Ushuaia. Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 300
/2008

4

Arq VMana Stella0GLIELMI
SE• 'ETARIA DE DESARROLLO

Y GESTION URBANA
Municipalldad de Ushuaia

is4d.s744491,4s. OSOROWs sorowea. te..e sísz * tos?"7£105 e"Ineltidies• sol* S3R4* dRefehl*MOS.



icipalidad de Gshuaia

sO 3 3
USHUAIA,

08 FEB. 2008

r FERRERAS
Embellecimiento

Ing.
Resp

CONVENIO REGISTRADO

BAJO LA LETRA	 A
YEIN°

ubén 0
ble P

COMMIHIO

15

Apellido y N
D.N.I. 20.220. 49
Domicilio: Leandro N. Ale
SecciónL ; Macizo 32 ; Parc a 3

HACIA EL omoRAMIENTo pERmANENTE EL2 ZÁMENE LA aUDA
nalsrzeo Y ELEVANCO CALZDAD UIDA DE LOS VEc "111:5-

María-kosa

PEFItL

Provincia de Tierra del Fuego
Antcírticla e Islas de/At/dntico Sur

Pepública Argentina
Municipalidad de Ushuaia.

En la ciudad de Ushuaia, a los veinticuatro días del mes de enero de 2008, entre la
Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por la Señora Secretaria de Desarrollo
y Gestión Urbana, Arq. Viviana Stella GUGLIELMI, D.N.I. 13.784.025, con domicilio en calle San
Martín 780 - 2° Piso de esta ciudad, en adelante "LA MUNICIPALIDAD", por una parte; y por la
otra la Sra. María Rosa MAMANÍ, D.N.I. 20.220.649, con domicilio en calle Leandro N. Alem N°
3115, en su carácter de COMPRADORA del dominio identificado catastralmente como:
Sección L, Macizo 32, Parcela 3, de esta ciudad, en adelante "EL VECINO" acuerdan
celebrar el presente convenio en el marco de las Ordenanzas Municipales N ras 2243; 2666 y
normativa concordante, sujeto a las siguientes cláusulas:
PRIMERA: "EL VECINO" autoriza a la "LA MUNICIPALIDAD" a realizar por si misma o por
terceros la construcción de la vereda frente a su propiedad.
SEGUNDA: Las características constructivas son: contrapiso de hormigón elaborado de ciento
cincuenta centímetros (1,50 m) de ancho y diez (10) centímetros de espesor con terminación
superficial peinada.
TERCERA: "EL- VECINO" se compromete a pagar el costo de los trabajos realizados por un
monto de pesos diez mil seiscientos sesenta con treinta y ocho centavos ($ 10.660,38) en
ciento sesenta y ocho (168) cuotas mensuales consecutivas con un interés de financiamiento
del uno por ciento (1 %) anual. El vencimiento de las cuotas se establece para el día diez o
hábil siguiente. El primer vencimiento se producirá en el mes posterior al mes de aprobación
de este convenio.
CUARTA: EneI caso de que "EL VECINO" no cancele tres (3) cuotas alternadas, o dos (2)
consecutivas, o no lo hiciera en su totalidad, "LA MUNICIPALIDAD" actuará de oficio
actualizando y liquidando los montos del convenio firmado, a los costos reales y totales
emergentes de la construcción de veredas, al que se le incorporarán los gastos
administrativos establecidos en el artículo 6° de la Ordenanza Municipal N° 1588 y la multa
por incumplimiento normados en el artículo 15° de la Ordenanza Municipal N° 2666, tomando
lo abonado como pago a cuenta y financiando el saldo por sistema francés, con una tasa
del dieciocho por ciento (18 %) anual en la cantidad de cuotas faltantes acordadas en la
cláusula tercera.
QUINTA: Una vez finalizada la obra de construcción de veredas, "EL VECINO" se compromete
a dar cumplimiento al:
a) Mantenimiento de la senda peatonal, liberándola de todo objeto que obstruya la libre

circulación.
b) Mantenimiento de las áreas verdes, procediendo al periódico corte de las malezas y

poda correspondiente de las especies arbóreas implantadas.
c) Mantenimiento y limpieza en época invernal, que libere la senda peatonal de nieve y/o

hielo.
SEXTA: En caso que "EL VECINO" realice la transferencia del inmueble beneficiado por la
presente operatoria y, el pago emergente del presente convenio no se hubiera completado,
"EL VECINO" deberá cancelar el saldo, salvo que el nuevo fitular asuma expresa y
fehacientemente, hacerse cargo del mismo.
SEPTIMA: En caso de controversia, las partes se someten a la competencia de los Juzgados
del Distrito Judicial Sur de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
fijando los domicilios legales en los lugares arriba indicados.

En prueba de conformidad y para constancia de las partes, se firman tres (3) ejemplares de
un mismo tenor y a un solo efecto, en el lugar y fechas arriba indicadas.

"LAS ISLAS MALV1NAS, GEORG1AS Y SANDWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES, SON Y SERÁN ARGENTINOS"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atkíntico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia.

NOTA N° S 42 /2010
LETRA D.C.C. y G.P.

Ushuaia;
Sr. Vecino:
	

05 A00, 21;10

La Municipalidad de la ciudad de Ushuaia, comunica a Ud. que por Ordenanza
Municipal N° 3706/2010 de fecha 17 de marzo de 2010, promulgada por Decreto Municipal N°
453/2010 de fecha 08 de abril de 2010, la obra denominada "Pavimentación en Sectorés
Varios", referida a la pavimentación asfáltica a realizar en algunas de las calles de los barrios:
Andino, Pista de Esquí, Onaisín, Los Pinos y Kaupen, fue declarada de Utilidad Pública y sujeta al
Régimen de Contribución por Mejoras.

Por este motivo, se encuentra abierto en la Coordinación de Obras y Servicios Públicos
sita en Arturo Coronado 486 - 1° piso, EL REGISTRO DE OPOSICIÓN a la realización de las
mencionadas obras de Pavimentación, hasta el día 20 de agosto del presente año inclusive, en
el horario de 9,00 a 15,30 horas.

El costo que deberá asumir por la pavimentación es el siguiente:
Contado: pesos seis cientos sesenta y nueve con sesenta y un centavos ($/m 669,61) por cada
metro de frente de la parcela.
Financiado en cuotas: 

• De dos (2) a doce (12) cuotas con un interés del nueve por ciento (9 %) anual, sistema
francés.

• De trece (13) a veinticuatro (24) cuotas con un interés del once por ciento (11 %) anual,
sistema francés.

• De veinticinco (25) a treinta y seis (36) cuotas con un interés del trece por ciento (13 %)
anual, sistema francés.

• De treinta y siete (37) a cuarenta y ocho (48) cuotas con un interés del quince por ciento
(15 %) anual, sistema francés.

• De cuarenta y nueve (49) a sesenta (60) cuotas con un interés del diecisiete por ciento
(17 %) anual, sistema francés.

• Para cualquiera de los casos anteriores, el importe mínimo de cada cuota deberá ser
superior a los cien pesos ($ 100,00).
Concretamente para la parcela mencionada le corresponde:

Nomenclatura Metros Monto de Monto de cada cuota
catastral frente Contado 12 24 36 48 60

L 30032 0003 11,61 7774,23 679,87 362,34 261,94 216,36 193,21	 —

Se Ileva a su conocimiento que a partir del momento en que se encuentre pavimentado
y habilitado al tránsito el sector correspondiente, el predio se encontrará afectado por la carga
tributaria denominada "Contribución por Mejoras", por el importe detallado en la presente.

Por lo tanto, y de acuerdo a lo establecido por la normativa vigente, en caso de
realizarse la transferencia de dominio del predio, se deberá proceder previamente a la
cancelación de la suma mencionada.

Sin otro particular, saludo a Uds. con atenta consideración.

IP • Ruben FERRERASDi . Compras, Contr. y Gest. Prog
S.D. YG.U.

MUNIC I PALIDAD DE USHUAIA

Sr. Sra.
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
BARRIENTOS VASQUEZ CLAUDIA ANDREA
AVENIDA LEANDRO N. ALEM 3115

HACIA EL AWORAMIENTO PERAMENTE iE LA ZAVASEN S LA CIUDAD., AFIAIAZANDO SU PERFIL
wahrzto Y ELEVANDO LA GALIDAD DE VIDA DE LOS VECEM9S E USM/AZA.

LAS ISLAS BAWIDAS, OEORGIAS Y SANDWICH DIEL SOR, SON Y SERAN ARGENTINAS.



2013

Plancstratégko
Ushuaia

MEJORAMIENTO PERMANENTE Dff [IWIL E)9L	 9ØAD, AFIAN, ANDO
PERFIL CALIDAD Ciff VIDA 10@ VEC1NOSTURI-STIC-0 lgálYANDO dsa

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

PROGRAMA PARA LA CONSTRUCCIÓS 'Y MEJORAMIENTO DE VEREDAS (Ord. N 2 2666)
PROGRAMA DE EMBELLECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN URBANA (Or d. N2 2243)

CÉDU P1M®IÓN N9 .000O0350
l 

REFERENTE A: OBLIGACIÓN DE CONSTRUIR VEREDAS Y MANTENERLAS LIMPIAS

PROPIETARIO:
NOMBRE Y APELLIDO:

T1 ,	
,	 , -	',d,

NOMENCLATURA CATASTRAL

SECCIÓN MACIZO PARCELA

DOMICILIO: 111 ,d, -•, ,,, (7

La Municipalidad de Ushuaia viéne a notificarle a usted que sigue vigente la Ordenanza N 1) 1588 que impone la
obligatoriedad del frentista de construiry mantener en todos sus aspectos las veredas, en todas las calles pavimentadas
o con cordón cuneta que integran el ejido urbano.
Las Ordenanzas Municipales N g. 2243 y 2666 ratifican esta obligatoriedad, y aprueban un régimen mediante el cual, el
frentista puede optar por cumplir con esta okiligación mediante un convenio a realizar con la Municipalidad, quien
ejecutaría la obra, financiando la misma al frentista, atendiendo a su capacidad de pago.
Por ello, le informamos que tiene plazo para la constrúcción y/o reconstrucción de veredas, hasta el día 	 /	 / 
ya sea por su cuenta, o firmando el Convenió Respectivo con la Municipalidad de Ushuaia, adhiriendo a la nueva
operatoria.
De optar usted por esta última alternativa, deberá concurrir cortsu documento de identidad, a informarse en la oficina de
la Secretaría de Planeamiento del municipio, sta en San Martín N 2780 - 2 piso, de 9:00 a 13:00 horas, a fin de suscribir
eíreferido convenio.
En el caso de no adherir a este mecanismo, el municipio queda igualmente habilitado para ejecutar la obra, debiendo el
frentista asumir no solo el costo real de la misma, sino además las multas que correspondan en cada caso.

USHUAIA, 	 / /d/ / 	 Hora 	

FIRMA,NOTIFICADO
í

CARÁCTER

SERGIO SANTU ,RBA'
	 ,liespeotor.de.vía.PábIlta
FIRIMikartiffifireGriPlvadas

Municipalidád devUshuaia

,
ACLARACIÓN	 DNI

PROPIETARIO	 Teléfono 	
INQUILINO
OTRO 	

Observacionés: 	

INFORMACIÓN ADICIONAL:
CERCO	 SI
CESTO DE RESIDUOS	 SI
CORTE DE MALEZA
	

SI
OTRO

NO 111 MALAS CONDICIONES
NO MALAS CONDICIONES
NO MALAS CONDICIONES

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SADWICH DEL SUR, Y LOS HIELOS CONTINENTALES SON Y SERÁN ARGENTINOS"



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICAARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS
De artamento Vía Pública

ACTA DE INSPECCIÓN	 N°	 0000954
,

Domicilio:
s ) /,-, 	 ..`, ,--i	 /.,\ -,,, Av_

Ushuaia; Día	 ..,...
-2 cr:::

Mes
o 7

Año
(,) '...f.

Hora

-..-,u	 :::->	 ,	 •-> (1.	 l',N)	 , 114 (.'1,1	 1 -7:- ('
N°
1 r:, lií ,2

Secrn: Macizo:
- ..

Parcela.
-.-..

Propietario / Ocupante: ...2 	 ,-
'1,)	 ,:,-- 1 /..H. pw c„..,,z,	 c-	 )f...)u,,,,,,„/ 	 /..):‘,,,	 ,. ..::),...

Zrámite-Referente-a; 	 i( id ./,l	 o	 .11	 trf 	.1,'	 .'2'1	 , ,,.1	 ,..,,-	 ',	 ,
Realizada la Inspección se constató lo siguiente;

/71"-ih1°) SI (,..- Cuenta con Vereda /a reparar / escalones / vados/ rampas acceso que genera esquina.

2°) SI / NO Cuenta con Cartel / Marquesina / Recova a menos 2.60 m de altura, del nivel de Vereda.

3 0 ) SI / NO Cuenta con Cartel / invade la Calzada / con columna de apoyo sobre vereda.

4°) SI / NO Cuenta con Cerco de 1.80 m, sobre Línea Municipal.

5°) SI / NO Cuenta con Permiso de Obra Municipal, para trabajos en la Vía Pública.

6 0 ) SI / NO Cuenta con Autorización Municipal, para la ocupación y zanjeo, de la Vía Pública.

7°) Ocupa la Vía Pública con 	 (	 m2/ml)

8°) Observaciones o Trabajos a Realizar; a),
--: ) (---	 (.7.:c.-P-1.<,-.1 bi, 4 (:.':\	 .'"J" ./,`\; J

4 .ou c ci 11-P,,..A
..) (íj........ 	 k	 '? (Q ,,----.:-.,'-,-fe)	 '	 (-7--	 '0..i o -I', v,	 ,(An r	 1 o	 I)	 ‘.., _

A7n,-,..---d-A., b	 .1....,	 .7'	 (:-,..) \..i f."', -I P kfic-: c	 ,	 . ..-) -,....1	 i\ , ,..,-,,-- 	 1,„;, ,,- , i'	 --	 N

--,, p 14', A	 Ti.'‘ -- zi /..) o ,--- \.,,, --/ a. r? o	 e:ss.	 - c \.) "',,P	 A	 1	 o	 -.- --.., 4 o, 71,..) „,,,-(_ ,	 , ,	 -,	 _
n h	 -,f'''' ' '	 •,.,1	 ,(	 é .	 ri	 -,--	 ‹	 ,) C; <"--, .	 /7'''' \,,,	 11 1 If ' ¿,'-':" ' \ -11 C.,- I	

-

/

---7
/

,

y

--,.;
• _	 I) N 5, ip -\...1 4 /1	 -- 11 ) R -,	 1 	 ,	 A	 , up 1 ;	 Pl.	 7, rDoz..) ..	 t.	 -	 _\	 _
Plazo otorgado-para regularizar las observaciones; . 	 corridas/os a partir del día de la fecha.

-30 1 , iAzz.,, .
La actuación se realizó en presencia de	 ,	 DI\11,

/	 /3 -\,/f	 14/1.,;i:',1	 z.) .'");-:	 ,.-z , ,	 /::.1	 )	 ---2-72	,	 . .'c—
Domiciliado en

I
1	 ,	 ,	 ,en carácter de--.-- ,

,/,./,	 Y <-	
i'd	 c:P. , ,...-.-.- 4 z\	 ';:::, ,	 iá .

Quien SI recibe copia del Acta / NO se encuentra o no quiere recibir - Se fija copia en puerta

- (Art. 55. C. - Ley Provincial 141)	 Queda Ud. debidamente notificado.-

"EL INCUMPLIMIENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DE MULTAS Y/0 SANCI,OpES EN VIGENCIA"

ISAIS ROGEL
Inspector deMa Pubhca

' Firma y aclaración	 Ftrarfableidipasctor

Sr. VECINO EVITE SANCIONES, CONSTRUYAMOS UNA "CIUDAD ACCESilLE-PARNTODOS".
"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, Son y Serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur
= Republica Argentina =

MUNIC1PALIDAD DE USHUAIA
Dirección General de Rentas

"2012 en memoria de los Héroes del Malvinas"

NOTA N° 362 /12.-
LETRA: D.G.R. Mun. U.-

Queda Ud. debidamente notificado/a.

dtn

USHUAIA, 19 de Enero de 2012.-

Serior/a/es: Titular/es: BARRIENTOS VASQUEZ CLAUDIA
Serior/a/es: Contribuyente/es: BARRIENTOS VASQUEZ CLAUDIA ANDREA
Domicilio: AVENIDA LEANDRO N. ALEM 3115
USHUAIA
D- 11516

Me dirijo a Ud., con motivo de la obra denominada "Pavimentación en
Sectores Varlos", referida a la pavimentación asfáltica realizada en algunas calles de los barrios Andino,
Pista de Esquí, Onaisín, Los Pinos y Kaupén, declarada como Obra de Utilidad Pública y sujeta al régimen
de contribución por mejoras" mediante la Ordenanza Municipal 1\19 3706.

A tal efecto, y como se informara oportunamente, el monto al contado que le
corresponde abonar en concepto de Contribución por Mejoras del inmueble catastralmente identificado con la
nomenclatura: L 30032 0003 (Domicilio: AVENIDA LEANDRO N. ALEM 3115) asciende a la suma de
PESOS: SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO CON VEINTITRÉS CENTAVOS
7.774,23 ).

Respecto de las alternativas de pago, dicho importe puede ser financiado
hasta en 60 cuotas, pudiendo adherir al sistema de débito automático en cualquiera de las modalidades
vigentes.

En consecuencia se Ileva a su conocimiento, que deberá apersonarse en esta
Dirección General de Rentas Municipal, sita en la calle Arturo Coronado 486 — P. Baja en el horario de
8:30 a 13:30 hs., antes del día 20 de Marzo de 2012, a efectos de indicar la opción de pago que desee
implementar.

La incomparecencia en el plazo establecido, se le considerará
automáticamente adherido/a a la modalidad de pago en el máximo de cuotas (60), cuyo primer vencimiento
operará el día 10 de Abril de 2.012.-, siendo menester, en este caso, retirar en estas oficinas las boletas para
el pago ya que las mismas no serán en/egadas a domicilio. 

Por último se informa que para cualquier otro tipo de consultas acerca de la
obra, debera dirigirse a la Direccíón de Programa Conv. y Proy. Esp. (Ing. Rubén Ferreras) en el 1° piso del
Edificio Municipal Adolfo Cano.

iD7..,,,OPICI,traGeGAztii,e.edlie\ MdieReRritnere)::

Munbp&d d liehuale

NOTIFICADO/A:

ACLARACION:

FECHA y HORA:

OBSERVACIONES:

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERAN ARGENTINAS"



REGISTRO DE LA
PROPIEDAD INMUEBLE
PODER JUDICIAL

*274953*
0510912019 09:12

Infort9i)
Truttlenormid

Kayen 171 - CP. V941OBTA - (2901- 441590) Ushuaia TDF
Moyano 780 CP. 1:9420EXP- (2964- 435068) Río Grande TDF

ruegt» 1_ü»1»i»» n.»0», Idl.»111.» 5w

DATOS DEL SOLICITANTE: (carátter en .que actúa):

DOMICILIO:

E-MAIL:	 C C1A 	 .‘‘	 n') CX-E_nlal 4"110-.k\,& CO gn

TELEFONO:	 92 ." o / _ 5255 02
OBSERVACIONES/ ENMENDADURAS: FIRMA, ACLARACIÓN Y DNI

ti,z'a

i~	 ee.c.azza¿¿ ,

NIVr: ?o 2 2`26: c'n,

O

0

.5",

O

•I

.0 .0
0.

.134,

11_

u
á

"2019 - En Memorta de los 44 Héroes del Submarino ARA SAN JUAN y 25 arios del inleto de la puesta enfunelonamiento del Poder Judicial",

SOLICITUD DE INFORME DE TITULARIDAD DOMINIAL
(Art.27 - Ley 17.801) (*)

`1748531
05/11912019 119112

IcIorme,1
TrelnI41. rofiro1

DESTINO DEL INFORME: Entes ProCrInciales- Municlpales - Entidades Bancarias

Se solicita informar si a nombre de la siguiente persona se registran bienes inmuebles:

(consignar los datos como figuran en su documento de Identidad)

APELLIDO/S:
h i-N"‘ t--IR t l

NOMBRE/S:

DNI CUIL :

2_ 1 20_2 -2-2_.C.T9	 _S)

O

E
°
0
O

3

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
RÉGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE

Provincia de Tierra del Fuego,
Antártlda e Islas del Atlántico Sur

RepúblIca Argentina

INFORME N2 3

Presentación N g : 274853

Fecha de Ingreso 05/09/2019

0.17ZISAvz,,,

'

.1 (1)., 11 '110
P

Marla ForenciaLf.oplza=n

,inist(o de la prc4edad Inmuette

Datos aportados para produclr el informe 

Persona	 MAMANI MARIA ROSA

DNI : 20222649

LA INFORMACIÓN REQUERIDA COMPRENDE LAS T1TULARIDADES DE
DOMINIO EN LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

Se deja constancla que se responde en base a los datos aportados

NO REGISTRA DOMINIO A LA FECHA



Parcela
Metros Frente 58.63
Superficie Terreno 360.79
Valor Tierra 3770.86
Valor de Mejora 23917.80
Porcentaje 0.00
Terreno Esquina SI
Doble Frente NO
Exp. Obra 627-2005
Exp. Comercio
Exp. Suelo Urbano 528-G-646-1000;25-V-554-1920
Plano Mensura
Partida 3628

Observaciones

26	 39	 52 ri %

ctualizado se deberá consultar al Registro de la Propiedad

a (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

ento no tiene validez sin la firma y sello del funcionario que lo emitel

Inmueble de la Provi

El presente ins

MM.0 JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ
Oficina de Sistemas de Información Cabstal

al)
FIRMA	 ACLARACION

•

reporte	 http://172.20.0.239/eatastroushuaia_desa/parcelas/reportecat.ph...

Municipalidad de Ushuaia
DireccIón de SIstemas de InformacIón Cotostral

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 10/1012013 14:26:10
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

SeccIon	 N° Macizo	 Letra Macizo	 N° Parcela	 Letra Parcela	 U.F. / U.C.
0012	 0002

Personas relacionadas a la Parcela
Tipo Personas Documento
Titular QUILES, JOSE MARIA OTRO 5391978
Contribuyente QUILES, JOSE MARIA OTRO 5391978

Direcciones
Descripcion  Num Tipo Puerta

KUANIP
	

1721 Principal
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Dirección Provincial de Energía Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

Estado de Deuda del Usuario al 12-09-2019

N° Suministro	 11850	 Usuario	 048-120-000 Cuenta	 1003	 Medidor	 7120162
Titular BARRIENTOS DE GOMEZ CLAUDIA
Domicilio Titular 	 LEANDRO N. ALEM N* 3115
Usuario MAMANI GRICELDA
Domicilio Usuario	 LEANDRO N. ALEM 3115	 Tira:	 Piso:	 Dpto:
Nomenclatura	 Sección:L	 Macizo:ND	 Parcela:	 ND	 SubParcela:

Venc. Original Primer Venc. Segundo Venc. Monto Monto
Comprobante	 Periodo Fecha	 Importe Fecha	 Importe Fecha	 Importe Punitorios Total

Deuda Vencida
Pasado el Segundo Vencimiento
Dentro del Segundo Vencimiento
Dentro del Primer Vencimiento

Deuda No Vencida

Total Deuda

Saldo Origen	 Punitorios	 Total

NO REGISTRA DEUDA, por Facturas Vencidas, con esta Dirección al día de la fecha
NOTA IMPORTANTE: En este reporte no han sido considerados los consumos Facturados NO Vencidos y/o pendientes de Facturación,
y Facturas canceladas mediante Débito Automático y/o Cheque sujetos a aprobación de la entidad emisora

o



RECIBO OFICIAL 

II

Antártuda e Islas del Atiantico Sur RECIBO N° 001495801 Hoja
Provincia de Tierra del Fuego FECHA 1109/971 1

Di rección Provincial de Energía

ORecibimos de : BARRIENTOS DE GOMEZ CLAUDIA
BARRIENTOS DE GOMEZ CLAUDIA

Titular )	 Cuenta:	 1003
ji(Usuario)	 Usuario:	 034-062-010
IlDomicilio LEANORO N. ALEM 3115

Medidor 7120162
sumade

RESIDENCIALCategoría
1s .rlas1

II
En concepto de pago de los comprobantes que a continuación se detallan

Importe
$54.31
$39.28
$30.72
$16.74
$10.81

-

Coniprobante . 	 jPeriodo., 
OFA711-00672811	 97
IIFA-S-09686783	 03 /

ilIFAS-00700497	 05 197
-.'11FA-B-0-003763,
' IIND-B-00106658

II
,^11

II	 .
''11

r

<

<11 :
11

'‹ 11

11

11 	

, BOca de Cobro	 BARIIENTOS LILIANA

, Efectivizado.con: DINERO-en EFECTIVO



En concepto de pago de los comprobantes que a continuación se detallan

	FA-B-00740730	 11 / 97

	

FA-R-00757751	 01 / 98

	

FA-B-00769052	 -03 198
ND-13-00149206

Importe 
$13.70
$14.08
$14.65
$14.46
-$5.30

Boca de Cobro	 MAMAN1OSCAR

Efectivizado con:

IlDomicilio LEANDRO N. ALEM 3115

11 Medidor 7120162
11Lasuma de

Comprobante 	 Periodo
FA-B-00730501	 09 / 97

Categoría
$62.19

RESIDENCIAL

RECHBO ORCIAL 

Antártida e Islas del Atlántico Sur RECIBO N°	 002141811 Hoja

	

Provincia de Tierra del Fuego 	 FECHA	 26106119981 1
	Dirección Frevincial de Energía 	 mpreso .	26/06/1998	 10:26:55

RRIE TOS DE GO EZ CLAU 11 j
DENTOS DE GO EZ CLAUDI

	

Cuenta:	 1003
034-061-010

11Recibimos de B 1

AR
Titular-)

RUsuario)	 Usuario:



SEÑOR/ES: PARRIENTM VASQUFZ
Nu UKTIDAD

,

rh13117, -

rericeu	 1-erna
9705 '	 13/05197
9704	 14105197
9717	 10107197
9709	 11117/97
9709	 13109197
9710	 13109/97

. 9711	 06111197
9712	 07/11/97
9801	 08/11197
9819	 06102198
9803	 06.103199
9804 -- 07/03/98
9805	 19115195
tIOCA '	 09105/98
9907	 08107/99

vence
13116/97
11107197
11109197
19119197
10110/97
10/11197
121121
12/1
10/
11107
13114199
11105199
12104/99
1310719R
10/08199

Netn bactura
16.92
17.94
17,94
17.94
17.94
17.94
17.94
17.94
17.94
17,94
17.94
I7.?4
17.94
17.94
17.94

,

DPOSS RECI19 Nro.:	 -06090226

DIRECCION PROVINCIAL DE OBRAS
	  Y SERVICIOS SANITARIOS FECHA

	
vTa

Gdor. Ernesto Campos 133 - (9410) Ushuaia - Tierra del Fueso
Tel.: 0901-21421 / 21329

C.U.I.T. N°: 30-58708307-4	 ING. BRUTOS: EXENTO
CAJA PREVISION I.P.P.S. - I.V.A. RESPONSABLE INSCRIPTO

DOMIOLIO

NOMENCLATURA	 L -0132-1007- -
(LEN 7,1•1c,

00544888
00554124

..00569572
005R020A
00595166
00402813
00620905
80431572
00043769
00659677
00672799
0068.5116
00699112
00711571
00725511

CONTADO 1	 )	 R.R. (

Mecargen
3,33 20.95
3,34
3,13 91.07

2.94 20.8R
9.77 2(:"...ízo
2.52 20.46.
2.30 70.24
2.19 20.07
1.90 19.84
1.69 19:63
1.47 19,41
1.27 19.21
1.06 1.7.00
0.85 18.79
0.66 19.61

C.U.I.T.:
glm1~4.

COND. IVA	 hIC^DTMT--'

NOTA ESTA FACTURA DEBE ABONARSE UNICAMENTE EN NUESTRA OFICINA
	

TOTAL	 $	 299 .3511,1w...
F. 847 -	 POLIFORMAS S.A. - TEL: 555-7583 y 7841-	 N°: 30-60057219-5 Hab. N° 13.173r-Cantidad: 20.000 x 3 - MAYO 1998

(ORIGNAO



II

il	 RECIBO OFICIAL

Antártida e Islas del Atlántico Sur
Provincia de Tierra del Fuego

Dirección Provincial de Energía

RECIBO N°	 003025291	 Hoja	 .
FECHA	 10/08/19991	 1
mpreso:	 10/08/1999	 1 1:57•56

Recibimos de : BARRIENTOS DE GOMEZ CLAUDIA
MAMANI GRICELDA

Titular )	 Cuenta:	 1003
(Usuario)	 Usuario:	 034-099-000
Domicilio LEANDRO N. ALEM 3115

Medidor	 7120162	 Categoría	 RESIDENCIAL
La suma de	 $85.64

En concepto de pago de los comprobantes que a continuación se detallan

Comprobante	 Periodo	 Importe
FA-B-00868435	 05 / 1999	 $42.31
FA-B-00883241	 07 / 1999	 $41.93
ND-B-00205817	 $1.42

rg,

Dt	 t'S i_,	 ,

NG 0 1599
1 0

k
CA

c ilt,\

i

Boca de Cobro	 MAMANI OSCAR

Efectivizado con: 	 DINERO en EFECTIVO



RIO GRANDE
AV. 8 AN MARTIN 0874 0964 31931

C.U.I.T.: 30-65786442-7
CONV.MIJLTIL.: 901-987123-7

S.U.S.S.: 65786442

Ftti	 nmtwí DEL -xlEatt

FECHA DE EMISION. 18/02/1999 NUMERO, 80020-20664243/4

ESTA FACTURA VENCE EL

DOMICILIO DE CONSUMO

ALEM	 3115
PISO:	 DTO..
USHUAIA

CONSUMOS REGISTRADOS

	

MEDIDOR DESDE	 ESTADO HASTA	 ESTADO CONSUND LECTURA

	

SIA 1795290 16/12	 3785 15/02	 4462	 677 EFECT

vC AA LR GO OR FISj0	 DAsBBPSB. I(DT TIGOL
:G.BRUTOS ISTRIBUCIO

VCTA L. V ENCI0 R
M°RAS/POIPIJ FA
	

GA(DS 

ZONA
IIBB(TTE.) ZONA RES

c.P :9410
PRoviNcIA: TIERRA DE1. FUEGO 

CONCEPTOS
7,72

49,74
0,02
0,66
0,18

35,71-
0,13-

	

SUBTOTAL:	 677

	

ESTIMADO SIN MEDIDOR:	 0

	

TOTAL CONSUMO:	 677

	

CONSUM3 EN M3 DE 9300 CAL/M3 A FACTURAR:	 719,22
	PODER CALORIFICO PROMEDIO DEL PER.SUMINISTRADO: 	 9880

SR. USUARIO:

11TCJLARDEL SERvIcIo: MAMANI GRISELDA	 CLIENTA: 9410/0-9807-0015961/1 wp.. CFISERVIclo, REsIDENCIAL	 Tipp: RES pEpIcipo: 01/99 acuy; 007/029/00900 LBRUTOS:
00-00000,0000,

*-t2Z48 1TOTAL A PAGAR:

EL MONTO DE IVA DISCRIMINADO NO PUEDE COMPUTARSE COMO CREDITO FISCAL

ENARGAS: 0800-333-4444
EMERGENCIAS: 02901-421330
RECLAMOS Y CONSULTAS: 02901-421330

IIORARIO A CION:DE 08:00 A 13:30 IIS.DOMICILIO COMERCIAL:SAN MARTIN 209-USHIJAIA

* FECHA LIMITE PARA PAGO EN BANCOS HABILITADOS 15/03/1999, LOS INTERESES POR MORA CORRESPONDIENTES SERAN IMPUTADOS EN LA PROXIMA FACTURA
* SU PROXIMA FACTURA VENCERA EL: 04/05/1999
Pague su PróxIma Factura con Débito Automático ARGENCARD MASTERCARD - Consulte en su Sucutsal CAMUZZI.



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Dirección General de Rentas
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
CUIT 30-54666281-7 PLAN DE PAGO INMOBILIAREO

BARRIENTD5 VASÓUEZ CLAUDIA AND(17829 ) (D=21258942)

AVENIDA LEANDRO N . ALEM 3115

( 0 )

PAD/INM:00011516 120400100000012751001 29/10/2004

--INLLuf
Servicio:95/101

Cuota Plan:001/060
Tabla: ( 'General )

1- Talón para el Ceintribuyente

FORIZADOS
anto ,Tierrerclel Fuego'

,

Importante: El presente recibo
tendrá validez solo cuando posea
sello y firma del ente recaudador.
La presentación de este compro-
bante no exime de pago de otras
deudas atrasadas.

ILY,UY

1.119:111§1.1

ISLAS DEL ATLANTICO SUR-,1542



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Dirección General de Rentas
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
CUIT 30-54666281-7 PLAN DE PAGO INMOBILIARIO

BARRIENTOS VASQUEZ CLAUDIA AND (17829) (D-23258942)
, 

,
AVENIDA LEANDRO N. ALEM 3115 NCtrt:L 30032	 0003

1110411:014- 11:11WilifeltBélk
(0) ISLAS DEL ATLÁNTIC9 SUR 1542

1101~01K
Ejer: 0000012751/2004 29/10/230412040030000012751001

tin.ETTY'
Servicio:95/101

Cuota Ptan:003/060
Tabla: ( Generat

1- Talón para el Contribuyente

AVTORIZADOS
Banco Tlerra det Fuego

Importante: El presente recibo
tendrá validez solo cuando posea
sello y firma del ente recaudador.
La presentación de este compro-
bante no exime de pago de otras
deudas atrasadas.



Camuzzi Gas del Sur S.A.
Fecha de iniciación de Act.: 28/12/1992
C.U.I.T. N9 30-65786442-7

I.V.A. Responsable Inscripto

S6riCk/444/14n,
' 9110 0' 918

DomiciIM JEM

WAS2NIR.IMIDCM: F I NAL
B. B.:

S.U.S.S. N9: 65786442
Ing. Brutos (C.M.) N 9 901-987123-7

C.U.I.T.:

Camuzzi
Gas del Sur

CAJA SUC. USHUAIA
SAN MARTIN

Recibo Ner)18-00357457

Caja/Atención:	 o o "23

Fechwl 0 1 /06

> 3 :1:Lb

-
21-94,2586
MORA •,,;-	 >

,
,„

sy-

th.
14.

v

TOTAL 30.36

ÍMPORTES



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Dirección General de Rentas
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
CUIT 30-54666281-7

"En Ushuaia, donar órganos y sangre, es dar VIDA"
PLAN DE PAGO INMOBILIARIO

EVwCLAIJI).2.2k1-ANI:),(17872V), RRIENTOS- VAS

.A.T.Nitítá	 DRO' N, 11.-tgm'

SLAS,DEL - ATLANTICO SU,R, 1542,-

2o4o,t5oodotio'l2711gor

Importante: El presente recibo
tendrá validez solo cuando pbsea
sello y firma del ente recaubador.
La presentación de este compro-
bante no exime de pago de otras
deudas atrasadas.

111k1060.fic 
31111552	 ,u09,.<5

0/111N400011516•, érl-"0000012,75112004

Servicio:95/101
uota Plan:015/060
Tabla: ( Gene,ral )

20/1-272005



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Dirección General de Rentas
Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
CUIT 30-54666281-7

"En Ushuaia, clialiMat,by~:Jafilr VIDA"

Tirski9fd"ebsiP

44,011,00Q~127510f

iNcLuy

Cuota Plan:027/060
Tabla: ( General )

1 1Tillóisla?411.69-ITIgatiViTit,

Irnportante. El presenle recibo
tendrá validez solo cuando posea
sello y firma del ente recaudador.
La presentación de este compro-
bante no exime de pago de otras
jasvdas atrasadas.desde www linkpagos.com.ar y caje



ON'l¿IPALIDAD DE USHUAIA
Dirección General de Rentas
Provincia de-Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
CUIT a4,545.662B1,-7

"En Ushuaia, donar órganos y sangre; es dar VIDA"

PLAN DE PAGO INMOBILIARIO

tenrk	fidez solo cuando posease	
n

'
Imporfele: El presente recibo

a del ente



USHUAIA
MUNICIPALIDAD
Dirección General de Rentas.
Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
CUIT 30-54666281-7

USHUAIA
Capital de
MALVINAS

CONTADO INMOBILIARIO

www.ushuaia.gob.ar O O 00 "2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

bEIMIlidket-r#1001914:1:

NCtrt:L 30032	 0003

240,17	 INCLUYE

Servicio:18/5
Tabla: (Generat)

Variaciones:

Inmobitiario

IWI co

TIERRAS FISCALES MUNICIPALIDAD (20771) (E-84) 03/01/2019

NTRIWYE

BARRIENTOS VASQUEZ, CLAUDIA ANDREA(17829)

PROX VENC.

Ejer: 18 5/5 10180016000001151600 03/01/2019

DETALLE 	 -

EN USHUAIA,
DONAR ORGANOS

L
SANGRE ES DAR VIDA

IMPORTANTE: El presente reeibo tendrá validez sólo
cuando posea ef sello y firma del ente recaudador o
conste que se encuentra adherido a débito automático.

La presentacion de este comprobante no exime
de pago de otras deudas atrasadas.

SI TOMÁS, NO MANEJES:
-

ORDENANZA MUNICIPAL N°5200

LEANDRO N. ALEM 3115 CP 9410

OMICILIO REAL

LEANDRO N. ALEM 3115 CP 9410

oNcenraml)

$240.17

•Il

Manejar bajo los efectos, del alcohol, altera los reflejos del cuerpo,
dísminuye la -capacidad de movimientos, la visidn, la percepción,

la atencion y concentración

AO1IIIECSLIFliCIAL) NtlAkl.
ACEMOS eNTRE TODOS

USHUAIA
Más segura



24/07/2019TIERRAS FISCALES MUNICIPALIDAD (20771) (E-84)

Mfaiiidovlo

NCEPTO -ETALI-E-MENSAJE

USHUAIA
MUNICIPALIDAD

Dirección General de Rentas.
Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e islas d71	 r.AtlánticoSu
CUIT 30-54666287

USHUAIA
Capital de
MALVINAS

CONTADO INMOBILIARIO

www.ushuaia.gob.ar Q 000 "2018 - Arlo de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan"

NCIMIÉNTO

LEANDRO N. ALEM 3115 CP 9410

ONP,EPTaDIP5W

Inmobiliario 732,01 INCLUYE

Servicio:19/1-2-3
Tabla: (General)

Variaciones:

EN USHUAIA,
DONAR ÓRGANOS
Y SANGRE ES DAR VIDA

it

•

Ejer: 19 123/5PDRN: 0 - 00011516

NCtrl:l. 30032	 0003

PROX. VENC.

IMPORTANTE: El presente recibo tendrá validez sólo
cuando posea el sello y firma del ente recaudador o
conste gue se encuentra adherido a débito automático.

La presentacián de este comprobante no exime
de pago de otras deudas atrasadas.

ONTRIBUYENT

(0)

ÉROVIECI

101900070000011516001

.„-É.ÉCtik,EMISION

24/07/2019.

• • • •	 • • '7" • • I I

SI TOMÁS, NO MANEJES

ORDENANZA MUNICIPAL N°5200

y

Manejar bajo los efectos del alcohol altera los reflejos del cup
disminuye la capac ídad	 la visión, la percepe iro"cno;i

a atencion y concentración

Lágn !;EE(StillICkOkr., NflikL.
LA HACEMOS ENTRE TODOS

USHUA1A
Más segura



,

Camuzzi Gas c ( )t.:I p v,;() F,1 ,1\ 1\11-1.

80020-25667949/4
Liquidación 112

80020-25669892/7
Liquidacion 2/2 4-19

Monto total abonado.	 P, 8 5 ()

Gracias por utilizar la Oficina Virtual

Camuzzi Ga
www.camuzzigas.com.ar

••••• 	 •	 ••••••'

Fecha y hora de pago: 	 2019-09-13-08.15.20

Cuenta:	 9410/0-98-07-0015961/1

Dirección del suministro: 	 USHUAIA - ALEM 3115

Número de transacción: 	 2271679

Medio de pago:	 Tarjeta Naranja

Detalle de facturas
abonadas:

oficinayirtuaLcamuzzigas.com.ar
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